
Heredia - Costa Rica, a 21 de febrero del 2019 

Señor 
Stella Junior Spencer William 
Gerente General — Representante Legal 
MACCAFERRI DE ECUADOR S.A. 

Quito - Ecuador 

Señor Doctor 
Diego Virgilio Ribadeneira Vásquez 
Quito - Ecuador 

De nuestra consideración: 

Ref: Carta Poder - Junta de Accionistas 
Poder ante Instituciones Privadas y Públicas 

Mediante la presente, y de conformidad con la normativa legal y 
particularmente societaria de la República del Ecuador, confiero a favor del 
señor Dr. Diego Virgilio Ribadeneira Vásquez con cédula de ciudadanía 
número 1704877446 poder para que realice lo siguiente con amplias y 
totales facultades: 

a.- Carta Poder a favor del Dr. Diego Virgilio Ribadeneira Vásquez o su 
delegado, a fin de que dicho señor pueda comparecer a nombre de mi 
representada y votar, en la Junta Ordinaria, y/o, en la o las Juntas 
Extraordinarias y/o Universales de Accionistas de la compañía 
MACCAFERRI DE ECUADOR S.A., que se celebren durante el año 2019 

votando en ellas en la forma que más convenga a los intereses de mi 
representada. 

b.- Poder a favor del Dr. Diego Virgilio Ribadeneira Vásquez o su 
delegado, a fin de que pueda comparecer, intervenir, representar, exponer, 
etc., a nombre de la empresa mandante, ante cualquier persona jurídica 
privada, así como ante toda entidad, institución, entidad, organismo, y 

autoridad estatal, gubernamental, judicial, arbitral o municipal de la 
república del Ecuador, y de manera particular con amplias y totales 
facultades ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, a fin 
de que en nombre de la mandante actúe y realice cualquier trámite, gestión, 
tema, asunto, declaración, proporcione información, etc., y de manera 

especial er cuanto se refiere a la información relacionada con el reporte 

anual que deben presentar las empresas ecuatorianas que tengan 
accionistas extranjeros. 

Reciba mi agradecimiento por su atención. 

Muy atentamente, 

  

     
    

mEofinás Rocca ing. Ollemaf Bermúdez Campos 
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LINDBERGH ARRIETA ZÁRATE, Notario Público con oficina Abierta en Heredia, 

costado norte del Parque del Carmen, Segundo Piso, Oficinas, dos, scis, y siete, 

: Corporación Jurídica Sánchez González S.A, doy fe que la firmas que anteceden fueron 

Ñ puestas en mi presencia en Heredia, OCHO horas TREINTA minutos del día 

' VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, y corresponden a la 

firma de: WILLIAM ROBERTO CAMPOS ROCA, mayor de edad, casado una vez, 

Contador Público, portadora de la cédula de identidad número uno-cero ocho uno nueve- 

cero cero uno cinco, domicilio: Heredia, Santo Domingo, Santa Rosa, cien metros al oeste, 

cien metros al norte, y un kilómetro al oeste de la Iglesia, y de OLDEMAR 

BERMUDEZ CAMPOS, mayor de edad, casado una vez, Ingeniero, cédula 

de identidad siete-cero uno uno uno-cero ocho uno cero, domicilio: Heredia, 

Santo Domingo, Santa Rosa, cien metros al oeste, cien metros al norte, y un kilómetro al 

oeste de la Iglesia. A su vez DOY FE EL SUSCRITO NOTARIO QUE DICHAS 

FIRMAS SON AUTÉNTICAS. A su vez doy FE que la firma del suscrito Notario la he 

hecho de mi puño y letra, y es mi firma registrada ante la Dirección Nacional del Notariad: 
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y ante el Registro Nacional de Notarios. A su vez doy fe que mi sello notarial usado es qe 

   
    

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

LIC. LINDBERG TA ZÁRATE. CARNÉ 13090 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO 

RAZON NOTARIAL: DOY FE El suscrito Notario Público LINDBERGH ARRIETA 

ZÁRATE, Notario Público con oficina Abierta en Heredia, costado norte del Parque del 
Carmen, Segundo Piso, Oficinas, dos, seis, y siete, Corporación Jurídica Sánchez González 
S.A, QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SE DIRIGE PARA SER USADO EN EL 

ESTADO DE ECUADOR. HEREDIA VEINTIUNO DE FJ ¡RO DEL AÑO DOS MIL   



DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
300759438038 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

        

Lic. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
LINDBERGH ARRIETA ZARATE, CÉDULA 503130233, CARNÉ 
NÚMERO 13090, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 

alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 

validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica pval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
Asimismo, no enerva las accipnes administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONRORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las catorce horas y treinta y seis minutos del seis de 
marzo del dos mil diecinyeve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA 
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Cc. Anthony García co! 

Funcionario Auto! lo == 
* 

Res. No. RE-DE-DNN-032'2016 

San Pedro de Montes de Ocz, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5" piso. Tel.: 2528- 
$756 1 Fax: 2628-5754 

  

 



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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1, País: Costa Rica Código: ACDONZCOS9A 
(Coaney Paya) (Code- Code) 

El presente documento público. 
S (Mis public document — Le présent acte public) 

sido finado por: Anthony Garcia Blanco sad Ab Po z 

Ma, lidad de licador de R A Aciuando en calidad de: Certlicador ogistro 

  

4,Llsya el seotestampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(tasca o soaliamp ol Estreváty du scomutimoro de) 

Certificado di 
(Certified —Attesté) 

5. En: San Josó, Costa Rica 6, El: 07/03/2019 
AA) (On- Le) 

7, Por: Elba Rivas Camacho, Oficial de Autenticaciones 
(8y -Par;) Minisuy of Foreign Afíars — Minisiáro des Afairos Evangiros. 

JR 

   
  

  

Nombre del titular: MACCAFERRI DE ECUADOR-5.A. 
(Name ofre holder ol documert — Nom du Uni] 

1 Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
(Type Ol document = Type de document) 

Número de Folios: 3 
(Humber ol pages — Nombre de pagos euthentóns:) 

  

  

Esta apostla / legalización sólo This apostil /legalzation only Cette apostile / legaizaion ne | 
certifica la autenticidad de la certifles the signature, the .certifio que la signature, la | 
firma, la capacidad del capacity of the signer and the qualité enlaquelle le signataire ¡ 
signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears, It does de l'acte a agi, et le sceau ou 

que ostenta: Ésta no certifica el not certífy the content of the timbre dont cet acte est revétu. 
contenido del documento para document for lt. was Ellenecerúfe pas le contenu du 
el tual se expidió. issued. document pour lequel elle été 

émise, 
“La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization may-be' verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalization Pe dre 
vérifide sur: http;//wwvLrree.go.cr 
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